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,17930 RESOLUCION de 24 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dis~one la inscnpción
en el Registro del texto del Conwmio- Colectivo de fa em~
presa «/bennática. Socíedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Ibennátic3,
Sociedad AnóniIDID~. que fue suscrito con fecha 30 de abril de 1992
de una parte por el Comité Intercentros en representación de los Tra
bajadores y de otra ~r la. Dirección de la empresa en representación
de la misma y de confonnidad con lo dispuesto tn el articulo 90, apar
tados 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 dI: mayo, sobre
registro y d~ito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de trabajo acuerda:
Primero.-Drdenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el

corres'p(?ndiente Registro de este Centro Directivo~ con notificación a
la Comisión NegocIadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid
1

24 de junio de 1992.-La Directora generat Soledad Cór-
dova Garrido. '

CONVENIO COLECTIVO «!B~RMATICA,SOCIEDAD
ANONIMA» ANO 1992

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° Objelo.-El presente Convenio colectivo tiene por ob
jeto re~ar las relaciones laborales· y sociales entre la Empresa <dber
mática._ Sociedad Anónima»", y sus empleados.

Art. 2.0 Firmantes.. -1. La Empresa «Ibertnática, Sociedad Anóni
mM, PQr medio de su gerente o representante.

2. Los Empleados de la citada Empresa. a través de sus repre-
sentantes en el Comité Intercentros. '

3. La validez de los acuerdos, referentes al presente Convenio. de
berá estar finnada por la parte empresarial'j por un minimo de la mitad
más uno de los representantes de los et11JJ.1eados.

Art. 3.0 Ambito. .
1. Territorial.-El presente convenio será de "aplicación a todos los

centros que la empresa tiene en la actualidad, o pueda tener en el futuro.
Los preceptos aplicables sólo a un centro de trabajo, podrári incor

porarse como anexos al Convenio.·
2. Personal.-Los artículos del presente Convenio, afectan al per

SC?nal que preste su servicio en «lbennática, Sociedad Anónima» me·
diante contrato de trabajo, con la sola exclusión del personal qu~ de-
sempefta funciones de dirección. .

3. Vigencia.-El presente Convenio ent:rar.ien vigor elIde enero
de 1~2. su d~ión será de un año. pudiéndose prorrogar tácitamente,
a pm:tir de la Citada fecha, por periOdos anuales. a menos que se de
mande J?Or escrito, por una de las partes con un mínimo de un mes de
antelacItín. '

, . Una vez realizada la denuncia, .deberá formalizarse la mesa nego
CIadora en el plazo más breve posible, a partir de la fecha de entrega
de la platafonna o platafonnas por cualquiera de las partes. .

Si ilenunciado er Convenio, las negOCIaciones se prorrQ$asen por un
período que excediese la vigencia del mismo~ se entenderaprorrogado
~~e! hasta la fecha de enmida en vigor del n~evo ConvetUo, sin per
JUICIO de que las {Jartes puedan pactar las fÓl11lulas que estimen opor~
tunas ~ el penodo que media., entre la fecha de tenninación del
Convenio anterior y la entrada en vi~or del nuevo.

. Art. 4.° . Absorción y compefLSacion.~Tod:is las condiciones econó
II.llCas y de JOrJ,lada labóral acl?rdadas en el presente Convenío, tendrán
sIempre el caracter de absorbibles y compensables en cómputo anuaL

se respetarán las situaciones personales g"ue con carácter de cómputo
anual excedan de este Convemo. manteniendose estrictamente como
garantía «ad personan\)}. . .

Art. 5.° Normas supletorias,-Para todo 1<>' no específicamente dis
puesto en el presente Convenio sera aplicable al Estatuto de los Tra
bajadores1 la Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos.

Art. 6. Comisión parilaria.-L Para resolver las cuestiones que
se puedan presentar ~ore interpretación y aplicación de este Convemo
se constituye una c~misión paritaria integrada por tres ~resentante~
legales de los trabajadores y tres representantes de la Dirección de la
empresa.

2. La convocatoria para una reunión de esta comisión paritaria·será
propuesta por escrito. por ~ayoria de eualguiera de las dos partes ~ue
la componen. con un mímmo de quince dla5 de antelación a la cele
bración de I~ misma, con concrecion preci'sa y detallada de los P!':ntos
a tratar reflejados en el orden del día. El lugar de la reunión será fijado
por la Empresa y la comparecencia será obligatoria para ambas p'artes
a no ser que se subsane por acuerdo mutuo antes de su celebración el
motivo de la reunión fijado en la solicitud de convocatoria.

CAPITULO 1I

Condiciones generales de trabajo

Art. 7.0- Ingreso y contratactón.~ l. Es facultad exclusiva de la
Empresa la creación de nuevos pUl?s~os de trabajo, es~bleciend~ los
requisitos y pruebas que hayan de eXIgtrse al personal aspirante a dIchos
puestos, temendo únicamente en cuenta las características del puesto a
cubrir~ .

2. Por cada puesto a .c~brir. antes de su sol~ci~ al exte;iC?r, la
Empresa facilitara al Comlte Intercentros la descnpclon y condiCIOnes
básICas del mismo.

3. La Empresa' facilitará al Comité copia de cada nuevo contrato
de trabajo a la firma del mismo.

4.· _En condiciones similares la Empresa reconoce en favor de los
Empleados un derecho prioritario a ocupar los puestos vacantes.

Arl:. 8.0 Complemento de Seguridad Socjaf'-Cu~ un empleado
se halle en situaeiónde baja por enfennedad o acCIdente, la Empresa
abonará el c01T!pl~mento de la prestación de la seguridad social hasta
cubrir. la totalidad del sueldo que disfrutaba en el momento de causar
baja. . '

El personal se compromete a prestar su ayuda incondicional para
evitar cualquier abuso en las bajas porenfenned~o ac~.ídente. . .

Art. 9~0 Anticipos.-l. Los empleados tendrán opelon a. sohcI~r
unanticiPQ. ala Empresa de hasta tres mensualidades_ áel sa1ano medIO.

2. La Empresa destinará ~ta 16:319.000·pesetas a esta fin.
3~ La devOlución de dichos antici}>9"s será mediante el descuento

en nómina durante diez meses sin interés, con dos meses de carencia.
4. La 'Empresa informará trimestralmente al Comité Intercentros

de los anticipos concedidos o denegadQs en dicho periodo.
. S~ La Empresa reglamentará el impreso de solicitud de estos anti-

CI~S. "
6. Como n.onna general se concederán por riguroro orden de en

trada.. dándose preferencia a quien lo curse por pnmera vez y con un
reparto proporcIonal por centros, según el IUlmero de empleados afec
taOos por. el Convenio.

_ Art. 10. Fondo social.-l. La Empresa destinará como fondo so
cial. la cantidad necesaria para cubrir:

- Seguro médico.
- Seguro de vida.

2. :r~os. los .emplearlos de «Ibermática, Sociedad Anónima», y sus
. beneficlanos (estlpufados en el punto 3 de este artículo) tienen derecho
a un seguro médic~ que en ningún caso tendrá prestaciones- inferiores
al contratado por la empresa el año anterior.

3. Beneficiarios.
.Cualquier trabajador podrá elegir entre las dos modalidades si·

gwentes:

a) Espos,a/o, compañera/o e hijos.
b) Dos familiares (padres y/o hermanos).

4. .IdemaJ ~to 2 para el seguro de vida.
, 5. Ambas .pólizas, seguro médico y seguro de vida, se revisarán

bianualmente. .
6. Anualmente todos los empleados de <dbermática. Sociedad Anó

nima)), facilitarán a Administración de personal los beneficiarios de
ambos s~ros.

7. Bianualmente habrá un replanteamiento en el destino que se dé
a este Fondo Social.

Art ll. Ayuda para estudios.-La Empresa subvencionará con un
50 por 100 [con un limite de 55.000 pesetas p'0r solicitante y 3.775.000
(tres millones setecientas setenta y cinco mil) pesetas a mvel de Em
presa, del coste de :aquellos cursos de espeCIalización, posgraduados,
carreras universitarias, idiomas y.lenguas autóctonas del lug';lr en que
esta empl~doel centr9 de trabaJo. ,sl~mpre qu;e tenga retacIo.n directa
con la actwJ(lad profeSIonal del Sohcltante, asIgnando las pnoridades
se~n el orden arriba mencionado.

Para su solicitud se seguirá la nonnativa establecida.
Art. 12. Alojamiento, dietas y kilometrajes, el.{, desplazamientos

projesionales.-l. El hotel será reservado y pagado por la Empresa.
2. La cuantía de las dietas diarias que satisfará la Empresa y que

no requerirá la entrega de ningún justHícante, es la siguiente:

Dieta, 5.880 pesetas.
Media dieta, JAOOpesetas.

DieÚl; i,!cluye todos. los gastos que se producen en el día. ocasionados
por el ~taJel a ~xcepclón de l;iesplazamtentos y apat:eamiento.

Media dieta m~luye los ~lsmos conceptos que dICta, pero se aplica
cuando no se real1.Z3 la comHia o cena.

3. En aquellas circunstancias por las que se pueda justificar razo
nablemente,la Empresa abonará los gastos correspondientes.

No se verá perjudicado económicamente ningún empleado, cuando
esté desarrollando su actividad en instalaciones ajenas a la Empresa.
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Especialidad

Comercial

Entrada datos

Administración

Distr. productos

Explot. Control
Aplicaciones

Explotación
Control sistema
Explotación
Operación

Servicios generales

- Tres días naturales por: fallecimiento o. enfermedad grave de pa
rientes de primer grado de consaauinidad o afinidad.

- Tres dias naturales con un mmimo de dos laborales, por alumbra
miento de la espoSa.

- Tiempo indispensable para la asistencia a exámenes, oposiciones,
etcétera, en centros oficiales de estudios.

Software-discño

CAPITULO III

importe/día, obtenido éste sumando al montante de la dieta el gasto de
alojamiento y regulado por nota interior.

8. St durante la vigencia del desplazamiento concurriesen circuns
tancias personales,o familiares graves justificadas, aquél podría quedar
Slll efecto temporalmente durante el período que corresponda, abonando
la Empresa el viaje al lugar que señalará el empleado.

Si fuese el propio cmpl~adoqu¡en causase óaja por enfermedad o
accídente y se considerara conveniente su permanencia en el lugar de
destino, la empresa abonarla las dietas correspondientes, como si per~
maneciera en situación de alta.

Art. 17. Pe-nnisos y excedencias.-Se regirá por las fonnas del Es~
tatuto de los Trabajadores y Ordenanza Laboral de Oficinas y Des~
pachos.

Excepto las siguientes mejoras:

Art: 18. Clasificación profesional.-l. El personal de lbcnnática
estará clasificado en una de ,las siguientes categorías:

Software-Análisis

I Categoria ~
Auxiliar Administr'ativo principiante . .i 1
AuxiliarAdministratiyo ,..... .. '11 2
Oficial tercera administrativo , 3
OfiCIal segunda admInIstrativo 1 4
Oficial pnmera admlfiJstratIyo ,5
Jefe segunda adrnHilstratlvo ::¡ 6
Jefe pnmera adrnmlstrattvo ¡ 7
Ingeniero comerCial prinCIpiante > •••• 1 3
lng~n~ero comerc!al 1 ~ "1 5
Ingeruero comerctal 2 6
Ingeniero comercial 3 , , 7
ln,geniero comercial 4 . > •••• , ••••••• i 8
Tecnicas aplicaciones principiante 2
Técnicas aplicaciones 1 . . . 4
Técnicas'aplicaciones 2 . . . 5
Técnicas aplicaciones 3 . . . . . . . . . . 6

, Grabador. . .. . . . .. . . . . . . .. .. .. . . . 1
Giabador/verificador < •••••• "1 2
Monitor :.,: 3
Controlador aplicacIOnes ; 3
Controlador aplicaciones senior «A}} . .! 4
Controlador aplicaciones senior «B)) ..¡ 5
Controlador sistema . . . . . . . . . . .. .,.: 5
Controlador sistema senior I 6
Operadorpríncipiante : : : :¡ 1
Operador Júnior. . . . . "'1 2
Operador.......... 3
Qpenldor sénior «A» . "1 4
OPerador sénior HB>} > > •• "1 5
pfánificador sala 5
Jefe tercera explotación. i 5
Jefe segunda explotacH>n .. .1 6
Jefe pnmera explotaclon 1 7
Auxiliar de servicios principiante '.1 1
Auxiliar de servicios .. , . . . . . . . 2
Oficial de servicios ,1 3

I
Analista-orgánico. . ··1 5
Analísta .1 6

I Analista sénior . . . ·1 7
, Jefe proyecto , .. 1

1

8

IAnaltsta diseñador. . . . . . 5
. Analista diseñador sénior '.1 6

Software-programador1

I
Progr.amador principiante 2

. Programador........... .1 3
Analista-prograITh'1dor ... I 4

Software rccnico- i .
prograrnación i Auxiliar programación . . . . . . 1

,Prograrmidor júnior ., 2
Técnico de programación .. > ••••••••1 3
Analista.:.programador 1 4
Técnico sistemas \(1)) ::: 5
Técnico sistemas ,<2}) ..1 6
Ingemero SIstemas . . 7

I Ingeniero sistemas pnnclpal ...1 8

Software-sistemas

4. El valor del kilómetro a pagar al personal qúe utiliza su vehículo
propio., en desplazamientos ,por cuenta de. la Empresa. se fija según la
nonnatlva de cálculo Y reVISión establecidas en el NI del 4 de enero
de 1988.
. ?: Al efectuar un víaj~ por cuenta de la Empresa, si existiera po

slblhdad. se tomará autopista de peaje. abonando la Empresa el coste
de utilización de la misma.

6. Asimismo, se abonaryín los gastos de parking cuando se utilice.
7. Al personal que tuv,lera una jornada d~ ~ba:io cuyo ¡nicío o

final quede fuera del horano del transporte publico, se le abonará el
importe correspondiente a 12 kílómetros.

Art. 13. Ayuda c'omida.-Se establece una ayuda a comida durante
el p~riodo de Jomada partida, de 595 pesetas/día, para el personal que
realice la comida fuera de su dOffiicil"io habitual~ siempre que reUnan
los requisitos establecidos al respecto.

Art. 14. Desplazamientos frecuentes del personal no afectado por
s{tuación de ~r'!Slado temporal.-Todos los emplc'ados que, por exigen
cta de su acttvldad laboral, se vean p'recisados a desplazarse habitual~
mente, tendrán derecho a dos días hbres,· en el caso .de que alcancen
cuarenta .noches fuera de su domicilio, al cabo del año natural yun dfa
de penmso por cada 15 noches adicionales, con límites máximo de
cinco días (una semana). ,

Art. 15. Traslado permanente.~l._.Se ,considerará traslado perma..
n~nte cuando el empleado pase a desarrollar su .actividad en un lugar
diferente al qUl? corresponde la ásignacióll. geogcifica vigente en su
Centro de trabajo en (dbennática. Sociedad Anóni-ma}~.con cambio de
domicilio pennanente de duración indefinida.

2. La notificación por parte de la Emprcsa~ deberá hacerse con un
plazo minimo de dos meses de antelación, entregándose asimismo una
copia al Comité de Empresa.

3. Por todos los conceptos la Empresa compensará al empleado
con una semana de penniso y una indemnizaciÓfide dos mensuahdades.

4. Los traslados pennanentes serán de tibre, aceptación por parte
de los empleados.

Art. 16. Traslado temparal.-I. Se considerará traslado temporal
cuando el empleado pase a desarrollar su actividad en un lugar diferente
al que corresponde la asignación geográfica vigente de su centro de
trabajo en «Iliennática, Sociedad Anónnna»l con cambio de. residencia
de duración superior a dos semanas e infenor a unafio.

2. Dada la naturaleza básicamente'muy cualifk~ de' nuestra ac
tividad, es imprescindible valorar y ponderar debidatllente la adecua
ción profesional requerida en cada caso, pero en lo posible «lbcnnática,
Sociedad Anónimw}. tendrá en cuenta los siguientes aspectos:

-' estabilidad y proximidad geográfica
- circunstancIas personales o familiares
- criterios de equidad y rotación
- pert~nencia al Comité de Empresa

Al ténnino del traslado, el empleado tendrá derecho a reincorporarse
a su centro de trabajo y se procurará, mediante otras alternativas ade
cuadas, que no sea trasladado durante un períodosimil~ al ,anterior.

3. Todo traslado será contrastado con ~lempleado l'mphcado y le
será notificado por escrito el destino, duración estimada;.funciones pre
vistas a desarrollar y condiciones establecidas. Esta notificacióndcbcrá
realizarse con la antelación suficiente, en función de la· duración del
traslado (indicativamente, de dos semanas para los supetior~a un mes
y de una semana para los inferiores) y una copia de la misma se en~

tregará al Comité oe Empresa.. .
A efectos de .consegtIlf una a?ecua~ ~omog~neidad <.:n I~. condt

ciones y un funcIOnalmento lo ~~s egUItatlvo posI,bte~: l,a dIrecclOn .e~!J
nómico-financiera se-responsabilizara de la coordmacJOn y supervlslon
de las situaciones de traslado propuestas.

4. El empleado en situactón de tra;sl.ado no se verá. r:erjudicado
económicamente respecto de las condICIOnes laborales: VIgentes en
«Ibermática Sociedail Anónimll)}, y en su caso tendrá las compensa
ciones corr~spondientes, previamente acordadas con él.

Las compensaciones del párrafo anterior. también se aplicarán al
empleado que desarrolle su actividad en un lugar diferente al qu~ co~
rresponda la asignación geográfica vigente de su centro de trabaja en
«lbermática. Sociedad Anómm~m, aunque ello no conlleve cambIO de
residencia.

S. El empleado en situación de traslado temporal, podrá optar por
volver a su lugar de residencia cada fin de semana, o ser visltado en
el destino por la persona que designe~ -eorriendocn cualquiera de los
casos los gastos de desplazamiento por cuenta de la Empresa.

Si se opta por permant:cer algún fin de semana en el lugar del tras
lado, se le abonaran las dtetas correspondientes, excepto SI es visitado
y la empresa paga el viaje del visitante.

6. El empleado en iituación de traslado temporaltendr:i derecho
a días libres en la proporción de cinco días por trimestres.

7. Mientms dure la situación de traslado tetnporal,el empleado
P9drá, si así lo decidiera. eligir a su entera disp<?sición el modo de
alojarse en el punto de destino. cobrando por anücipado y en periodos
mensuales una cantidad globaJ, que se calculará sobre la base de un

"
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Condiciones económicas

CAPITULO V

CAPITULO IV

CAPITULO VI

Garantías sindicales

Art. 26. Garandas sindicales.-Elcjercicio de los derechos sindi~

cales por parte de los representantes legales de los trabajadores se ajus~

tará a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, salvo la con
cesión de 10 horas retribuidas adicionales en los meses de diciembre
y enero, para el ejercicio de la actividad de los Delegados de Personal
y micmbros del Comité de Empresa.

Art. 27. Comité intercentros.

1. Composición

Entre los miembros de los Comités de Empresa o Delegados de
Personal, con la siguiente composición:

- Un miembro por cada centro de trabajo, a excepción del centro
de Guipúzcoa, que aportará dos.

2. Actividades

4. En la Jomada en que se reaJIcen horas extraordmanas, el periodo
de descanso res~to a la siguiente será como mínimo de doce horas.

5. Los trabajos realizados fuera de los tumos nonnales, siempre
que exijan un desplazamiento adicional respeeto a la jornada normal,
serán incrementados en una cuota fija que se calculara a principio de
año y que consistirá en el importe de media hora extra.

6. Los trabajadores que por tUrno tengan que trabajar el sábado
QOt la tarde o por la noche cobrarán un plus calculado en base a la
Quración del tumo y la diferencia entre el precio de hora extra festiva
y hora nonnal de trabajo.

. 7. Las horas trabajadas en rumos de vispera de festívos a partir de
las cero horas hasta la terminación de la jornada laboral, tendrán una
compensación por hora igual a la diferencia entre hora normal y hora
festiva.

8. Las horas extras se abonarán el mes siguiente a aquel en que
se efectuaron.

Art. 22. Pagas extraordinarias:-l > El personal de la Empresa per
cibirá dos- gratificaciones extraordinarias que se devengarán el 20 de
julio 'l 20 de diciembre de cada afto, siendo la cuantía de cada una de
ellas Igual ,a una mensualidad. .

2. Al ~rsonalque hubiera ingresado en el transcurso del año o
cesado en el mismo se le abonará la gr-atificación extraordinaria más

> próxi1)13.prorrateando el importe en relación con el tiempo trabajado,
para 10 cuaLla fracción de mes se computará como unidad completa y
éste como sexta parte del cómputo.

Are 23.. Devengo de sueláos......El pago de los sueldos y salarios se
efectuará mensmümente y de,ntro de los tres últimos días de cada mes,
entregándose el reCIbo de nornma al. trabajador en los pnmeros diez
días del mes siguiente. . .

Art.24. Antigüedad.-1. Todo el personal de la Empre~, sm ex
cepción de categorías, disfrutará ademas -de su sueldo o salano, de una
remuneración en concepto de antigüedad que será de 5 por 100 del
salario del presente Convenio por cada tricmo de antígüedad en la Em
presa.

2. Los trienios se devengarán a partir del 1 de enero del año en
que se cumplan y todos ellos se abonarán con arreglo a la categoria y
sueldo base del convenio que tenga el trabajador.

3. Apartír del 1 de enero de 1984, los mcrementos de antigüedad
no serán absorbídos por ninguno de los conceptos de salario, una vez
producida. la subida del Convenio. '

AA. 25. Revisión sueldos para el llño 1992.-Se incrementará en
un 7,49 por 100 -el sueldo anual, más regularización de la antigüedad
según el artículo 24.

Si el índice de precios al consumo (IPC) establecido por el INE
supera el 5..29 por 100) se efectuará la revisión salarial correspondiente
a fa variación que regIstre sobre dicha cantidad.

Esta revisión se aplicará a todo el personal en convenio.

1.752.86()
1.912.215
2.I2().764
2.376.143
2.664.833
2.953.522
3.264.421
3.575.316

Salario convenio

1
2
3
4
5
6
7
8

NiVel profesional

2. Tablas salariales.

Jornada de trabajo y descanso

Art. 19. - Jornada laboral. -El número de horas de trabajo _efectivo
durante los años 1989, I99(), 1991 Y 1992 se fija euI.720 horas por
año, que no serán revisables en los conveJ)ios de dichos años,aunque
se denuncien los demás articulos.

Se realizarán bajo las siguientes modalidades:
A) Jornada partida con intervalo de descanso al mediodía.

-.,.- Se entenderá como jornada de verano la comprendida desde el 15
de junio hasta el 14 de septiembre. ambos.inclustve.

- Se entenderá como periodo de invierno d rest{) del año no com-
prendido en el período de verano. .

B) Jornada continuada o de tumos,
Las 1.720 horas a trabajar en los años 1989, 199(), 1991 Y 1992 se

distribuyen en el número de días o jornadas establecidas en el calen
dario laboral (X)r departamentos y centros, previo contraste con los rep.
resentantes de los empleados.

En,caso de que el Gobierno acordase una rcduccióndel número de
horas anuales hasta 1.749 o menos, se negociará nuevamente esta jor
nada laboraL

El margen de flexibilidad respecto al horariQ 'base será de una hora
en, cuanto a la cuantía total en defecto, o recuperación y de una hora
eri ~U3:nto al deSPla1:3J!liento de ho~rio base. No obstante, no deberá
perjudIcarse la efectlvIdad del Semelo. .

Art. 20. Vacaciones.-l. Todo el personal de -'a Empresa tendrá
derecho al disfrute de vacaciones, retri6uidas ca!fu. afio de treínta días
naturales, que equivalen a 22 días laborales de' lunes a viernes.

2. En caso de desacuerdo a la hora de fijar la fecha de vacaciones,
el trabajador tendrá derecho a elegir la mitad de los días según su
conveniencia, excepto en el supuesto de que la Empresa, paralice la
actividad en el penodo de vacaciones de todos sustrabújadores.

3. En cualquier caso, se avisará tanto a la Empresa como a los
trabajadores, la fecha de comienzo de las vacaciones con al menos dos
meses de anticipación. .

4. Se considera como periodo normal dé vacaciones los meses de
julio y agosto.

5. En cualquier caso, el disfrute de vacacíoncs se hará siempre en
un máximo de tres periodos, siendo éstos no inferiores a una semana.

3. En las categorias comprendidas en la especialidad «comercial}),
el salario convenio será de 80 por 100 del sa1ario(tcQgido en las tables,
considerándose el 20 por 100 restante como integran1c de .Ia parte de
la retribución variable.

Se garantizará en todo caso corno mínimo el salario convenio _que
corresponde a cada categoría.

':1.

-----Aft.- 2t- -Horas extraordinarias.-L La ,remuneración por horas
extraordinarias se aplicará a todo el personal afectado por este Con~
venia..

2. Las horas extras se abonarán según la siguiente fórmula:
Sueldo anual .

H 1
- . = PrecIO hora normal

oras anua es convento
Hora extraordinaria = Precio hora normal xl,75
Hora nocturna o festiva = Precio hora normal x 2,5
Hora en fiestas patronales (local y provincial), Nochebuena, Navi~

dad, Nochevieja, Año Nuevo = PrcclOhora nannal x 4 (desde 21 hrs.
del 24 de diciembre y 31 de diciembre a las 24 hrs. del 25 de diciembre
y 1 de enero).

3. A partir de las 14 horas, el sábado tendrá carácter de festivo,
sin perjuicio de la modalidad de rrabaj!J" a tumos.

A) Coordinar a los diferentes Comités y Delegados de Personal de
la Empresa.

B) Analízar e intercambiar opiniones sobre la problemática general
de los empleados en los diferentes centros de [a Empresa.

C) Cuantas otras competencias específicas que, afectando a todos
los empleados de la Empresa, sean definidos por el conjunto de sus
representantes y estén comprendidos entre los que como tales les co·
rresponde, 5.egun la normativa en vigor o ~r ef presente Convenio.

D) RecibIr la información comprometIda por Gerencia en el pre~

sente Convenio o normativa lega1.

El Comité Intercentros,· en el ejercicio de sus actividades, respetará
en todo caso la autonomía funcional { competencias de cada Comité
de Empresa o Delegados de Persona en sus resr.ectivos ámbitos de
actuación, así como las atribuciones de [a comiSIón paritaria, que se
mencionan en el presente Convenio.
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A la tinahzaclón del presente ConVentO podrá ser reVIsado siempre
y cuando fuera denunciado por una de las partes con una antelaCión
minima de un mes, salvo cambio que disposiCIOnes. posteriores origincn.

Art. 4." Absorción.-Las mejo@s económicas contenidas ·en este
Convenio podrán ser absorbidaS o compensadas por mejoras que se
establezcan por precepto legal ~o'!! posterioridad a su entrada en vigor.

Art. 5." Antigüedad:....conslshra en el 5 por 100 del sueldo base
por cada cuatro años de servicio en la empresa,. según Anexo 11.

Los periodos de -prueba y aprendizaje se computarán a efectos de
antigüedad.
, Los vencimientos de 'cuatrienios que se produzcan a partir del 1 de
enero de 1982, se abonarán en la nomina correspondiente al mes de
su vencimiento.

Art.6." Jornada de trabajo.-Para el presente Convenio se establc
.ce una reducción pr0S!'Csiva de la jornada semanal de trabajo efectivo,
quedando dicha jornada semanal de la siguiente fonna:

Del 1 de enero al 30 de: junio de 1992: 38 horas.
Del. I de julio al 31 de diciembre de '1992: 37 horas, 45 minutos.
Del 1 de enero al 30 dejunio de 1993: 37 horas, 30 minutos.
Del 1 de julio al 31 .de diciembre de 1993: 37 horas, 15 minutos.
Del 1 de enero al 31 de: diciembre de 1994: 37 horas.
Se respetará el descanso de 1S minutos en las jornadas continuadas

que se computarán como de trabajo efectivo. '
Se acuerda que para las secciones' de' Almacén, Muelle, Manteni

miento y Control Operativo del Centro de Trabajo de Aldaya, se cons
tituyan cilatro tumos rotativos proporcionales en su composición en el
número de trabajadores.

Art. 7.° . Horas extraordinarias,-Es deseo de las partes firmantes
del presente Convenio, la progresiva reducción del número de horas
e~traord~narias, sin perjuicio de las que ocasionalmente fueran necesa
nas realIzar.

La Dirección de la Empresa se compromete a informar, con ante·
riondad. al Comité de Empresa de la realización de horas extraordina
rias siempre que las circunstancias lo permitan.

Las horas que, con· carácter extraordinario, tcngan que realizarse
~ la elaboración del inventano de fin de ejerciCIO en cada Centro
<le Trabajo, serán ob¡¡~torias para el número de trabajadores que de
signe la Empresa, segun las necesidades de cada uno de los referidos
Centros.

El valor de la hora extraordinaria se calculará con arreglo al Estatuto
de los Trabajadores o su posterior desarrollo.

Art. 8." Vacacione~.~Elperiodoanual d~ vacaciones será de treinta
días naturales consecutIVOS dentro de un mismo mes. .

El periodo de. disfrutevacaci9nal para lo~ C.ent~os. de TrabajO dc
Aldilya y Puerto. Rico será e,!!. cm~o meses, JUnIO, Julio,. agosto, sep
tiembre y octubre durante la VigenCIa del presc~te ConvenIo y en cuatro
meses, junio. julio, agosto y sep~icmbre a partlr de 1994. .

El ~riodo de disfrute vacaCional para los Cen~o~ d~ l)-abaJo de
Játiva, Gandia y Murcia será. de seis meses, mayo, JUnIO, Juho, agosto,
septiembre y ~oc~b~e ~urarJte la vige.ncia del presente Con~enio y en
cinco meses, lumo, Juho. agosto, septlembre y octubre 3: partIr de 1994.

Si en los Centros de Trabajo de Aldara o Puerto RICO, por necesI
dades de la organización. del trn;bajo, algun trflbajador tuviera que dis
frutar SUS vacaéi<mes fuera del periodo vacaCIonal pacta~~; se fe com·
pensará con el 5(J por 100 de una paga (sueldo base, anuguedad y plus
de actividad y asistencia). -

Si en los Centros de tta~io de Játiva, Gandía y Murcia, por nece·
sidades de la organización· áel trabajo, alg4n trabajador tuviera que
disfrutar sus vacaciones en el mes de may'o, se le compensará ~o.n el
25 por 100 de una paga (sueldo base, a~tlgüedad y plus de actIVIdad
y asistencia). Si el disfrute de las vacacl~ncs fuera en alguno de los
meses que no se encuentran dentro delpcnodo pactado, se le compen
sará con el 50 por 100 de una paga (sueldo base, antigüedad y plus de
actividad y asistencia).

En los casos anteriores la compensación, del. 25 por 100. o del ~O
p{)[ 100, se calculará proporcionalmente a los dlas áe vacacIOnes diS
frutados dentro de los penodos comp'c,!!sables. A tal efecto. la compen
sación diaria será el cociente de diYldlr el 25 por 1.0~ o el 50.por 190
de una paga (sueldo base, antigüedad y plus áe actiVidad y aSistencia)
por 30.

Cuando haya ttabajadoresque su~tituyana o~ros compañeros, a efec·
tos de vacaciones, aun no. perte~eclendo al J.l1Ismo grupo que se ~vo
en cuenta para fijar el calendano de vacaCIOnes,. se deben aglutmar
ambos colectivos de trabajadores para fonnar un solo bloque a la hora
de confeccionar el calendurio, salvo para los que pt?r acuerdo del 4 de
enero de 1990. quedaron excluidos de la rotativldad y para los que
pudieran quedar excluidos ror nuevo acuerdo.

Con el fin de dar cumpl~m~ento a lo pactado en estc ~rtículo, se
crea una Comisión de SegUimIento compuesta por tres mIembros de
entre el Comité de Empresa y Delegados de Personal y tres por la
Dirección de la misma. . . ... , ..

La Dirección de la EmpreSá: fi;ara,. en funclOn d~ la orgamzaclOn
del trabajo, el número de trabajadores que puedan .dlsfrutar ,sus vaca
ciones en los distintos meses señalados para las miSmas, asl como el
núméro de ellos que puedan salir de vacaciones en 19s meses no pac-
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RESOLUC/ON de 24 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo.por la que se disf!!Jne la inscripción
en el Registro del texto del Convenio;Colectivo de fa em·
presa «Alternativa Comercial Farmacéutica, Sociedad
Anónima» (ALCOFARSA).

BüE núm. 180

Madrid, 24 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido. '

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Alternativa
Comercial Fannacéutica. Sociedad Anónima~~ (ALCOFARSA), que fue
suscrito con fecha 25 de abril de 1992 de una ~rte por el Comité de
Empresa y Delegados de Personal en representación de los Tr.abajadores
y de otra por la Dirección de la empresa en representación de la misma
yde con(onnidad con 10 dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Cónvenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de TralJajo acuerda:

Primero.-Drdenar la inscripción de dicho Convenio Col.ectivo en el
corres~ndiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a
la Comisión NegocIadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Es
tado)}.

3. Constitución

En el plazo de un mes, desde la fecha dc las elecciones de lo~
diferentes Comités de EUl~esa y Delegados de Personal, se proc~dera
a la constitución del Comité Interccntros, de acuerdo con las funclOnes
y composiciones arriba señalados.

La elección de los dos represent:<1ntcs -del centro de Guipúzcoa será
efectuada mediante acuerdo entre los miembros del Comité de Empresa
de dicho centro.

En el momento en que un miembro del Comité ~ntercentros dejase
de pertenecer al Comite de Empresa o Delegado de Personal. automá·
ticamente dejarla la vacante correspondiente en elComiti:' Interccntros.

La Dirección de la Empresa será informada de los miembros. que
componen dicho Comité.

Alojami~nto

El apartado l del artículo 12 del Convenio podrá ser modificado .a
solicitu3 del empleado, abonándose por este concepto 4.320 (cuatro mil
trescientas veinte) pesetas/día.

Si· esta situación se produce con ocasión de un traslado temporal,
esta cantidad, añadida a la dieta, será la que configure el importe por
día recogido en el apartado 7 del artículo 16.

Normas de buena fe contractual

Art. 28. ConfidencialÜJad.-l. Los contratos de trabaj.o estarán ba-
sados en la buena fe y co~fianza reciprocas. _ ,

Dado el entorno profeSional en el que- la Emf.resa desaI""fOIJa su ac
tividad el trabajador contratado mantendrá tota . confidenclahdad re~
pecto ~ toda infonnación referente a la Empresa.. 50- pena de transgredir
la buena fe contractUal depositada en él. ,

Artículo 1." . Ambito,-EI presente Convenio afecta a todos los- tra:'
bajadares de «Alternativa Comercial Fannacéutica, Sociedad Anóni
ma», de todos sus Centros de Trabajo existentes en la actualidad o los
que se pudieran crear en el futuro, estén o no radicados en la provincia
de Valencia, salvo existencia de norma más benefkinsa considerada
globalmente durante el periodo de vigencia del Convenio.

Art. 2." Vigencia.-La vigencia del presente Convenio será a ~ir
del I de enero de 1992 cualquiera que sea su fecha de aplícaclón y
publicación en el (Boletín Oficial del Estadm). .

Art. 3." Duración.-\(La duración del presente Convenio será d~&de
elide enero de 1992 al 31 de diciembre de 1993 ...,salvo la referida
a los artículos 6, 13 párrafo segundo, y 8 del presente Convenio, que
será respectivamente desde elide enero de 1992 hasta el 31 dedi'
ciembre de 1994, desde elide enero de 1992 hasta el 15 de octubre
de 1996 y, por último, con carácter indefinido. salvo que las partes en
los próximos convenios acuerden otra fórmula vatacional-, prorrogable
por iguales períodos por acuerdo tácito de ambas partes.}) ~
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